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1. unto con saludarle cordialmente, por la presente tengo el agrado de comunicar a Ud., quJ
a sido aprobada su solicitud de anticipo de Fondo Común Municipal, destinado al pago de

bonificación de cargo municipal consagrada en el artículo 1° de la Ley 20.387, sobre
tirovoluntariode funcionariosmunicipales. 1

2. :n cumplimiento con lo prescrito por el artículo tercero transitorio de la Ley N° 20.387, 't

~
ara efectos de materializar el mencionado adelanto, es menester suscribir un convenio
u anexo con esta Subsecretaria, el que estará disponible para su descarga digital en e
¡tiaWeb www.sinim.Qov.cl.a través del banner retiro voluntario - Ley 20.387.

licho convenio, deberá ser completado con los datos que se solicitan en él, y remitido ~
sta Subsecretaría, para efectos de proceder a la transferencia de recursos.

;in perjuicio de lo anterior, es importante señalar a Ud. que las transferencias se realizaránl!spetando las fechas indicadas por Ud al momento de solicitar el adelanto de Fondo,
;omún Municipal, y que dicen relación con al cese de funciones de los funcionarios
eneficiados con las bonificaciones consagradas en la Ley N° 20.387.

I

'inalmente, los recursos recibidos por este concepto deberán imputarse en el Subtítulo 141
ndeudamiento, Item 01 Endeudamiento Interno, Asignación 002 Empréstitos. Por su
rte, el pago correspondiente deberá imputarse al Subtítulo 23 Prestaciones de SegUridad

lacial, Item 01 Prestaciones Previsionales, Asignación 004 Desahucios e
IlIdemnizaciones, del presupuesto vigente.
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5.

aluda atentamente a Ud.
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